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La consulta plantea la adecuación a la a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal de la cesión de 
información detallada acerca de los profesionales italianos que están al servicio 
de la consultante, solicitada por el Embajador de Italia. 

 
 En el supuesto sometido a informe  nos encontramos ante una cesión 

de datos de carácter personal, definida en el artículo 3 i) de la Ley Orgánica 
15/1999 como “Toda revelación de datos realizada a una persona distinta del 
interesado”. 

 
Tal cesión debe sujetarse al régimen general de comunicación de datos 

de carácter personal establecido en el artículo el artículo 11 de la misma Ley, 
donde se establece que la misma solo puede verificarse para el cumplimiento 
de fines directamente relacionados con las funciones legitimas del cedente y 
cesionario y exige para que pueda tener lugar, el previo consentimiento del 
interesado (artículo11.1), otorgado con carácter previo a la cesión y 
suficientemente informado de la finalidad a que se destinarán los datos cuya 
comunicación se autoriza o el tipo de actividad de aquél a quien se pretenden 
comunicar (artículo 11.3), y que debe recabar el cedente como responsable del 
fichero que contiene los datos  que se pretenden ceder. 
 

No obstante, el artículo 11.2 dispone que “El consentimiento exigido en 
el apartado anterior no será preciso: 
 
a) Cuando la cesión está autorizada en una Ley. 
  
b) Cuando se trate de datos recogidos de fuentes accesibles al público. 

 
c) Cuando el tratamiento responda a la libre y legítima aceptación de una 
relación jurídica cuyo desarrollo, cumplimiento y control implique 
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necesariamente la conexión de dicho tratamiento con ficheros de terceros. En 
este caso la comunicación sólo será legítima en cuanto se limite a la finalidad 
que la justifique. 

 
d) Cuando la comunicación que deba efectuarse tenga por destinatario al 
Defensor del Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribunal 
de Cuentas, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas. Tampoco será 
preciso el consentimiento cuando la comunicación tenga como destinatario a 
instituciones autonómicas con funciones análogas al Defensor del Pueblo o al 
Tribunal de Cuentas. 
 
e) Cuando la cesión se produzca entre Administraciones Públicas y tenga por 
objeto el tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o 
científicos.  

 
f) Cuando la cesión de datos de carácter personal relativos a la salud sea 
necesaria para solucionar una urgencia que requiera acceder a un fichero o 
para realizar los estudios epidemiológicos en los términos establecidos en la 
legislación sobre sanidad estatal o autonómica.” 

 
 
El  supuesto de cesión objeto de la presente consulta, en el que la 

comunicación de los datos se realizaría a la representación diplomática de 
un estado extranjero, no parece tener encaje en ninguno de los supuestos 
aludidos del artículo 11.2 de la Ley Orgánica 15/1999, por lo que, cabe 
concluir que conforme a la misma, no es posible atender la petición 
efectuada al  consultante sin el consentimiento, en los términos vistos, de 
los afectados por la cesión. 
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